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PROCESO ORDINARIO No.2021-571 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario laboral 

instaurado por LIBARDO HERIBERTO SANTACRUZ ARCINIEGAS contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

informando que la Llamada en garantía  Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones, presento contestación. 

 

Sírvase Proveer. - 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 17, 
se encuentra tramite de notificación realizado por este Estrado Judicial el día 18 de 

diciembre de 2023, a la llamada en garantía Administradora Colombiana de 
Pensiones-Colpensiones, quienes allegaron contestación y poder obrante en 

documento digital 21. 
 

Por lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO conforme Escritura Pública No.1520 de 

2023 obrante en pdf.19 a 41 del documento digital 21, teniendo en cuenta que 
obra sustitución de poder al Dr. HUMBERTO LINARES PEÑA identificado con cédula 

de ciudadanía No.1.117.534.388 de Florencia y Tarjeta Profesional No. 399.261 del 

C. S. de la J., que obra en pdf.18 del documento digital 21, otorgado por la Dra. 
Marcela Patricia Ceballos Osorio, se le Reconoce Personería adjetiva como 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda obrante en documento digital 21, evidenciándose que si bien, se allego 

contestación solo se hizo de la demanda y no del llamamiento en garantía, 
conforme se indico en auto de fecha 15 de diciembre de 2023 obrante en 
documento digital 16, se admitió el llamamiento en garantía frente a 

Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones razón por la cual el 
juzgado TIENE POR NO CONTESTADO el LLAMAMIENTO EN GARANTIA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior procede el Despacho: 

 
Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el artículo 

77 del C.S.T. y S.S., Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 
previas, de saneamiento y de fijación de litigo en Primera Instancia el día QUINCE 

(15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ (10:00) A.M. 

 
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las 

partes, apoderados judiciales y testigos. 

 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación LIFESIZE, que deberán descargarla y 
estar atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados 

judiciales.  
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Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un 

ancho de banda amplio y que la conexión WI -FI sea de uso exclusivo durante el 
desarrollo de la audiencia para evitar interferencias en la señal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

 
J.C. 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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